


• El Gobernador de Puerto Rico, Hon. Pedro R. Pierluisi, declaró el 21 de

enero de 2021 un Estado de Emergencia ante el aumento de los casos de

violencia de género.

• La Orden Ejecutiva Núm. 2021-013 dispuso varios mandatos específicos a

las agencias, y creó un comité asesor conocido como el Comité PARE, que

cesó en funciones el 23 de agosto de 2022, presentando sus

recomendaciones.

• La Orden Ejecutiva 2022-035 vigente extendió el estado de emergencia al

30 de junio de 2023, disponiendo el seguimiento y monitoreo de los

trabajos e iniciativas en implementación por las agencias.

• Proveer mecanismos para establecer estadísticas confiables sobre la

incidencia y el manejo de los casos de violencia de género, siempre

garantizando la seguridad de las víctimas—enfoque centrado en las

personas sobrevivientes.



Enfoque centrado en el
trauma

 Un enfoque centrado en trauma no se trata de tratar exclusivamente

los síntomas relacionados a las respuestas al trauma.

 [S]e trata de ofrecer el acompañamiento y la diversidad de servicios

específicos de cada institución u organización de modo que responda

de manera apropiada a las necesidades de las víctimas/sobrevivientes

impactadas por el trauma.

 La expectativa es que al reconocer y comprender los alcances del

trauma en el contexto de la violencia [de género] en sus distintas

dimensiones, se examine cómo se responde a las

víctimas/sobrevivientes sin caer en la patologización, penalización y

revictimización.

 Consecuente con esto, se espera que las instituciones y

organizaciones que trabajan con las personas víctimas sobrevivientes,

puedan integrar este conocimiento a sus políticas, protocolos y

prácticas cotidianas.



• La Orden Ejecutiva expedida por el Gobernador Pierluisi establece

por vez primera las acciones del gobierno de Puerto Rico dirigidas

a atajar la violencia de género.

• Se establece un modelo colaborativo interdisciplinario: agencias,

sector privado, Academia, tercer sector, medios, Poder Judicial,

Poder Legislativo.

• El gobierno de Puerto Rico estableció una clara política pública a

los fines de darle prioridad a la prevención y atención de la

violencia de género en todas las manifestaciones: violencia

física, maltrato emocional y psicológico, acecho, acoso y el

hostigamiento sexual en cualquier escenario incluyendo el empleo.

• La violencia de género es un término amplio que abarca: violencia

física, psicológica y sexual, explotación o abuso sexual,

violencia doméstica, violencia económica, trata de personas,

cibernética como lo es la pornovenganza.



PARE

PREVENCIÓN APOYO RESCATE EDUCACIÓN
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Implementar 

mecanismos para 

establecer 

estadísticas 

confiables sobre la 

violencia de 

género.

Priorizar el 

establecimiento y 

ejecución de 

programas de 

protección, 

prevención y 

orientación. 

Destinar los 

recursos humanos y 

recursos fiscales 

necesarios para 

atender la 

violencia de 

género.

Desarrollar, 

transformar e 

implementar las 

mejores prácticas y 

servicios 

prioritarios y 

esenciales para las 

personas 

sobrevivientes. 

El gobierno de Puerto Rico ha estado trabajando 

desde el mes de enero de 2021 en:



SOBRE PARE  

Aprobación de un Plan de Trabajo en función de la Orden Ejecutiva.

Creación de 12 Subcomités de trabajo multisectoriales para la ejecución de la Orden Ejecutiva y 
el plan de acción.

Creación del Centro de Operaciones y Procesamiento de Órdenes de Protección (COPOP) establecido 
por el Negociado de la Policía de Puerto Rico del Departamento de Seguridad Pública.

Implementación de cursos compulsorios sobre violencia de género dirigidos a fiscales, 
procuradores de menores, procuradores de familia, y técnicos de asistencia a víctimas y testigos 
del Departamento de Justicia.

Expansión de unidades especializadas a las 13 fiscalías de distrito del Departamento de 
Justicia. 

Campaña de difusión pública de los derechos y beneficios para las víctimas de delito para 

facilitar acceso a estos.

Implementación de ley habilitadora Alerta Rosa y protocolo para la activación de las alertas;
campaña de educación sobre el uso responsable y oportuno de la Alerta Rosa.





SOBRE PARE  

Siete (7) vistas públicas a través de regiones que cubrieron los 78 municipios, presentado un

informe descriptivo de hallazgos y recomendaciones recopiladas de las ponencias.

Implementación de la campaña mediática #ElMomentoDelPARE; difusión de la campaña por el sector

privado como L'Oréal Caribe y Liberty PR.

Lanzamiento de la página web parelaviolencia.pr.gov. Motor de búsqueda en los registros de

personas convictas por violencia doméstica y ofensores sexuales en página web PARE.

Implementación de cápsulas semanales de concienciación, prevención y educación en las agencias
gubernamentales.

Alianzas estratégicas y de colaboración multisectorial.

Cumbres Legislativa y Municipal. Propuesta de Plan de Colaboración Municipal. Material educativo
y de prevención del kit “El Momento del PARE” entregado a 77 municipios

Desarrollo de la propuesta del componente de Educación sobre la equidad con perspectiva de género;

sometidas recomendaciones al Departamento de Educación para la integración transversal en el

currículo de Equidad y Respeto entre los seres humanos.







SOBRE PARE  

Plan de Capacitación PARE-Universidad Albizu dirigido al personal del servicio público.

El currículo educativo puesto en acción

ha sido producto de un esfuerzo de

profesionales cuya encomienda contempló

actualizar la enseñanza de la materia

acorde con la política pública y nuevos

servicios que se han incluido para

atender necesidades críticas, conforme a

los temas propuestos y hallazgos en la

actualidad.

El contexto utilizado resulta de la

experiencia en el año 2015,

implementándose un circuito de

capacitaciones para servidores públicos

a través de quince municipios. Este

currículo fue diseñado por la

Coordinadora Paz para la Mujer

contando con su autorización para

utilizarlo como base educativa y

actualizarlo. Este currículo ha sido

previamente validado.



El componente de capacitación a los y las servidores públicos es

crucial para atender con sensibilidad y empatía, además de

transformar las estrategias para atender el aumento de los casos de

violencia de género en Puerto Rico, sobre todo contra las mujeres y

niñas.

No obstante, debemos señalar que la violencia de género no

discrimina por la edad, sexo, nivel educativo, entre otras

circunstancias, pues cualquier persona puede estar viviendo dentro

del ciclo de la violencia doméstica.





SOBRE PARE  

Ley 32-2021: presencia del o la Fiscal en vistas Regla 6 y de intercesor(a) legal.

Revisión y firma del Protocolo Intergubernamental para coordinar la respuesta, orientación e

Poder Judicial y agencias del Poder Ejecutivo (Junio 2022).

Protocolo de Intercesoría Legal emitido por la OPM.

Ley 21-2021: tipifica la pornovenganza. 







Mural Exhibición El Momento del PARE

Mall of San Juan 

Artista: 

Alicia_en_oz

Implementación de la 

primera plataforma de 

Estadísticas e 

Indicadores sobre 

violencia de género 

por el Instituto de 

Estadísticas de Puerto 

Rico.

Mayo 2021



Mural Exhibición El Momento del 

PARE

Mall of San Juan 

Artista: 

Eliezer Pagán

The Amazing Ske

Firma de la Ley 40-2021 para

tipificar el feminicidio y

transfeminicidio en Código

Penal de Puerto Rico y

establecer un sistema de

manejo y recopilación de

estadísticas.



Desarrollo y firma del 

Protocolo para la 
Investigación de Muertes de 
Mujeres y Personas Trans, 

por Razones de Género 
(Feminicidios y 

Transfeminicidios)

Enero 2022 

Implementación del 

Portal del Sistema de 
Compilación y Manejo de 
Datos Estadísticos sobre 

Feminicidios y 
Transfeminicidios

por el Instituto de 

Estadísticas de Puerto Rico

Abril 2023



Las agencias públicas que tienen roles

para atender:

 Justicia

 Seguridad Pública

 Familia

 Salud

 Aspectos correccionales y de

rehabilitación

 Vivienda

 Desarrollo Económico y Trabajo

 Educación

SON CLAVES PARA LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL

Y MANEJO DE LOS DATOS.

Mural Exhibición El Momento del 

PARE

Mall of San Juan 

Artista: 

Rafael Vega



Mural Exhibición El Momento del PARE

Mall of San Juan 

Artista: 

Danilo Lozada Rodríguez 





Mural Exhibición El Momento del 

PARE

Mall of San Juan 

Artista: 

Betsy Casañas


